
 

 
 
Señor  
JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA  
DEMANDADO:  LEIDIS PATRICIA MAESTRE GUILLEN CC. 49761458 
RADICADO No.:  2018-0832 
 
 
Asunto.  Liquidación de crédito 
 

WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
abogada en ejercicio, identificada como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad 
de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me permito aportar 
la respectiva liquidación del crédito, para dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto 
del 10 de octubre de 2022 y articulo 446 del C.G.P. 

 

PAGARÉ VALOR 

$ 9.160.000 

INTERESES DE PLAZO $ 0 

INTERESES MORATORIOS $ 16.950.111 

TOTAL $ 26.110.111 

 
Señor Juez, el total de crédito a liquidar hasta la fecha (27 de octubre 2022), es por el 
valor de VEINTISÉIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE 
($26.110.111).  
 
Del señor Juez, 

 
 

 

 

WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO 
C.C. No. 1.013.621.722 
T.P. 362.571 de C.S. de la J. 
Correo electrónico: a.juridico@gconsultorandino.com  
Teléfono: 601 7454465 Ext 154 
Dirección Calle 30A No. 6 – 22 Piso 19 de Bogotá 

mailto:abogado.jur@gconsultorandino.com


 

 
 
  
 
 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 

 


